
Año 1939 Martes, 21 Noviembre Núm. 128
Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital;
Pesetas

Por un mes. ... 2’50
Por tres meses , . 7*50
Por seis meses . : 15*00
Por un año.. 30*00
Número suelto t)‘5O céntimos 

mes corriente
Hasta tre»meses 0*75 y fechas 

■ anteriores una peseta

Año de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia.. No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Precio de inserción

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos: debiendo los inte
resados acreditar antes de Ri 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inwor- 
té en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

' Península, Islas adyacentes, Canarias v territorios de
i- ’egislación peninsular, a los veinte días de supromulgación, 

SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que-ærmina la inserción, de la Ley en el «Boletín del Estado»

j Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
! pago de 1a suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
! clones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
¡ de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro

. Concesiones de aguas públicas
ANUNCIOS 

.? ' 2345
• Habiéndose formulado la peti
ción que se reseña en la siguiente 
•nota:

Nombre’del peticionario : Luis 
Ruiz Cossío.
-.Clase de aprovechamiento: 

- ’Riegos.
’ .Cantidad de agua seis. (6) li
tros por segunde.
¿...Corriente de donde -se deriva 
el agua: Río Ebro.

Término municipal en que 'ra- 
r dicarán todas la.s obras: Logroño 

pago de Samalar.
De conformidad a-lo dispuesto 

en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927 modi
ficado por Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931 v disposiciones 
posteriore.s concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las tre
ce hora.s del día en que se cum- 

. plan treinta naturales y consecu
tivos contado.s a partir de la fecha 
siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 

. Oficial del Estado-^, durante el 
cual y en horas hábiles, deberá 
el peticionario presentar el pro
yecto correspondiente de las 
obras que tra^ de realizar, en las 
oficinas de esta Jefatura, sitas en 
Zaragoza en el -edificio de la Con
federación, Avenida del General 
Mola n." 28, admitiéndose tam
bién en las mismas y durante el 
plazo fijado en las horas hábiles 
de^oficina, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incom
patibles con él, sin que transcu- 

aquél se puedan admitir
ninguna más en competencia con 
los presentado.s y procediéndose , 
a la apertura de proyectos a las ¡ 
trece hora..s del primer día labo
rable siguiente al de terminación 
del mencionado plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticio
narios, con objeto de suscribir el 
acta de apertura, que deberá le
vantarse en su caso.

Los proyectos serán presenta
dos en la .forma que dispone el 
artículo 12 de la disposición legal 
primero mencionada anterior
mente.

noviembre
1939.—Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe de Aguas 
C. Montalvo.

de

2348

Gobierno Civil de la Provincia a la apertura de proyectos a las

CIRCULAR
2389

En el B. O. del Estado’de 14 del corriente se inserta una cicular 
de la Dirección General de Administración Local cuyo contenido se 
reproduce en otro lugar de este mismo número del Boletín Oficial 

' de la provincia.
La importancia del cometido asignado a las Comisiones Gesto

ras. Municipales es de tal magnitud en estos momentos que, de su 
buena o negligente actuación, depende en gran parte la solución 
de numerosos problema.s vitale.s para nuestra economía y el perfecto 
funcionamiento de los servicios del Estado, estrechamente ligado.s 
con los que constituyen la esencia de los municipios.

Estas consideraciones ampliamente desarrolladas en dicha cir
cular de la Dirección, han de ser tenidas en cuenta'por las corpora
ciones locales de ésta provincia e inspirarse en el desempeño de su 
delicada misión, procurando que, en todo momento responda su ges- 

. tión adminitrativa, a la honrosa confianza depositada en sus compo
nentes.

En su virtud espero que toda.s las comisiones Gestoras munici
pales de la provincia han de extremar su celo en el ejercicio de las 
atribucione,s de su competencia, perseverando en su ingente tarea 
con el mismo elevado espíritu.patriótico que ha presidido hasta aho
ra su labor administrativa, en la inteligencia de que no ha de serles 
regateada la cooperación entusiasta de mi autoridad en interé.s del 
progreso y bienestar de los municipios riojanos ni ha de descuidarse 
tampoco la acción vigilante-de. este Gobierno para estimular las ini
ciativas beneficiosas y corregir en su caso con dureza el abandono o 
descuido de tan patrióticos deberes.

Los señores alcaldees darán cuenta a las Corporaciones respec
tivas de una y otra circular con lectura integra en la primera sesión 
del contenido de las mismas, dándome cuenta de su cumplimiento.

Logroño, a 17 de noviembre de 1939.—.Año de la Victoria.
El Gobernador Civil.—-Jesús Cagigal Gutiérrez.

SERVICIO DE ABASTECIMIENTOS
2412

Esta Delegación, ha acordado fijar a prtir de la fecha del 16 de 
noviembre, actual el precio de la feche de vaca puesta en el domi
cilio del cliente a 0‘85 ptas el litro.

trece hora.s del primer día labo
rable siguiente al de terminación 
del mencionado plazo, pudiendo 
asistir al acto todo.s los peticio
narios, con objetó de suscribir el 
acta de apertura, que deberá le
vantarse en su caso.

Los proyectos serán presenta
dos en la forma que dispone el 
artículo 12 de ía disposición legal 
primero mencionada anterior- 
menté.

Zaragoza. 13 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria. .

El Ingeniero Jefe de Aguas 
C. Afantalvo.

Minitfrerio de la 
Gobernación

Dirección Geneal 
ministración Local.

Circular para que

de

los
nadores civiles exciten

2188
Admi-

Gober- 
el celo

de los Presidentes y Comisiones 
Gestoras, intensificando su vigi
lancia dando cuenta a este Minis
terio del concepto que les merez- 

• ca la actuación de las de su pro
vincia.

Los imperativos de de disci
plina y cumplimiento del deber 
en la ardua tarea de rehacer Es
paña, alcanzan, de modo directo 
y principal, a la actividad de las
Corporaciones locales, que por

Las fracciones de litro deberán ser satisfechas a razón de 0‘85 ; estar encargadas de regir la vida 
ptas. litro pudiéndose computar la diferencia con suministros sucesi- ’ de los pueblos, deben dar a éstos 
vo.s hasta completar unidad. . con su conducta ejemplar y acer-

Lo.que se hace público para general conocimiento y cumpli- gestión, 1a norma que haga 
: fecunda en todo territorio espa-miento.

* ' Logroño 18 de noviembre de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador Civil.—/dsi/s Cagigal Gutiérres.

TASA DEL CISCO
2413

El precio de venta al público a partir de la publicación de 
orden será el de 270 pta.s arroba de 11 kilos y f'./.

Logroño, 18 de Noviembre de 1939.—Año de la Victoria.
El Gobernador Civil.--Jesús Cajigal Gi'itiérres.

ñol la obra patriótica de S. E. el 
Jefe del Estado y del Gobierno 
Nacional.

A través de los Municipios, 
: que libres de toda tiranía política

esta i

Cantidad de agua: cuatro (4) 
litro,s por segundo.

Coiriente de donde se deriva el 
agua: Río Ebro.

Término municipal'en que -ra
dicarán todas las obras: Logroño 
pago de Samalar.

De confrmidad a lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Lev de 7 de enero de 1927 modi
ficado por Real Decreto de 2/ de 
marzo de 1931 y disposicionesHabiéndose formulado la peti- | j

cibn que se reseña en la siguiente ; posteriores concordantes, se abre
nota:

Nombre del peticionario: Fran
cisco Marín Martínez.

Clase de aprovechamiento: 
í<iegos.

un plazo que terminará a las tre-
ce horas del día en que se cum
plan treinta naturale.s y consecu- 
tivo.s contados a partir de la fecha 
siguiente de la publicación del

presente anuncio en el <Boletín 
Oficial del Estado<, durante el 
cual y en horas hábiles, deberá 
el peticionario presentar el pro
yecto correspondiente de las 
obras que trata de realizar, en las 
oficinas de esta Jefatura, sitas en 
Zaragoza en el edificio de la Con
federación, Avenida del General 
.Mola n.° »28, admitiéndose tam
bién en las mismas y durante el 
plazo fijado en las. horas hábiles 
de oficina, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la 
petición annunciada o sean in
compatibles con él, sin que trans
currido aquél se puedan admitir 
ninguna más en competencia con

pneden cumplir ahora sus fines 
con el orgullo de realizar una 
elevada misión, se ha de prestar 
la más eficaz colaboración a la 
dificil empresa de instaurar un 
nuevo orden eminentemente na
cional sobre los restos de un 
régimen anárquico.

Las Comisiones Gestoras de 
los Ayuntamientos, y en especial 
sus Presidentes, con la ejempla- 
ridad en el cumplimiento de los 
deberes q ue las Leyes les impo
nen, han de mostrar que son dig
nos de la representación qué les 
fué otorgada por este Ministerio 
para un ejercicio de honrosas 
obligaciones.

Sim embargo, no todos los
.Ayuntamientos se han percatado 

I de las exigencias de la hora pre- 
: sente, y en bastantes de ellos ob- 
i serva este Ministerio falta de celo 
j y de disciplina en el funciona- 
i miento de sus Comisiones Ges-
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toras, cuando no una cortedad de ■ 
rendimiento incompatible con el i 
dinamismo provechoso que re- 
quiere la amplia y urgente labor . 
que les incumbe. Se hace, pues, [ 
preciso recordar a sus Presiden
tes, en cuanto representan la ! 
máxima Autoridad Municipal, la i 
necesidad imperiosa de que cum- ! 
plan las obligaciones que, bajo su 
responsabilidad, la Ley les exige 
entre otras,(la de llevar la direc
ción de los asuntos municipales, 
convocar las sesiones y ejecutar 
y hacer cumplir los acuerdos; 
cuidar’de que| se cumplan las 
disposiciones legales relativas al 
funcionamiento de la Corpora
ción; de que las cuentas sean 
rendidas dentro de los plazos le
gales; ordenar todos los pagos 
que se efectúen con fondos del 
Municipio; inspeccionar las obras 
y servicios municipales, dirigir la 
íX)licfa urbana y rural; vigilar el 
cumplimiento de los señuelos y 
cíirgas legal ex, cumplir lo dis
puesto en materia de subsisten
cias, y reprimir las faltas a su 
autoridad, imponiendo multas 
cuando proceda.

Deberán realizas, asimismo, 
los Presidentes de las Comisione.s 
Gestoras, con el mayor celo, 
aquellas funciones que tienen 
asignadas como representantes 
de la Administración del Estádo, 
y en especial, la de hacer cumplir 
en el término municipal todas las 
Leyes y disposiciones legales. 
D^án cuenta a los Gobernadores 
Civiles de la desidia, negligencia 
o falta de observancia, por parte 
de los Gestores, en cumplimiento 
de los deberes que se reiterán en 
la presente Circular, con objeto 
de que la primera Autoridad de 
la provincia corte con firmeza, 
utilizando hasta donde sea nece
sario los medios coercitivos que . 
la Ley pone a su alcance, todo 
brote que tienda a enervar la efi
cacia de la gestión municipal, sin 
perjuicio de que cuando lo estime 
preciso, proponga a este Ministe
rio la inmediata remoción de 
cuantos dejen incumplidos el de
ber que su cargo les impone o 
procedan a hacerlo por su propia 
determinación, si con arreglo a 
la Orden de 21 de julio de 1939 
les competía.

Las Comisiones Gestoras ejer
citarán las atribuciones que les 
son propias en todos los órdenes 
de la vida municipal, adoptando 
cuantas medidas crean precisas 
para la debida ejecucióh de las 
obras y servicios municipales, el 
desarrollo de la gestión económi
ca bajo normas de austeridad y 
economía, y Ja recta aplicación 
de Ordenanzas y Reglamentos, 
dando cumplimiento a cuantas 
obligaciones les exijen las leyes 
en materia de Enseñanza, Sani
dad, Beneficencia y Obra.s Socia
les, y, en general, cuanto les co- 
rrésponde dentro de la amplia es
fera de la competencia muncipal. 
En el ejercicio de estas funciones, 
habrán de tener bien presente los 
Regidores que integran la.s Comi
siones Gestoras, que si siempre 
ha sidó conveniente robustecer 
la autoridad del Alcalde, en esta 
etapa histórica le e.s indispensa
ble el máximo prestigio y la más 
decidida asistencia para que su 
acción resulte todo lo eficiente 
que demandan las circunstancias, 
Y por ello, y para dar realidad a 
los principios de autoridad y efi
cacia que la Alcaldía debe repre
sentar, prescindirán en absoluto 

' los. Capitulares de discusiones es
tériles, cuando no obstaculizado- 

ras, 5" de personalismos nefastos, 
para entregarse patrióticamente 
a la misión de coabyuvar con el 
Alcalde a reconstituir nuestros 
Municipios.

Los Gobernadores Civiles, ex
citando el celo de los Presidentes 
y miembros de las Comisiones ; 
Gestoras, han de vigorizar con i 
un impulso decidido y enérgico ¡ 
la acción de las Corporaciones ; 
Locales; intensificando su vigi- j 
lancia sobre ellas darán cuenta a 
este Ministerio, dentro del plazo 
de quince días, del concepto que 
les parézca la actuación de las 
Comisiones Gestoras de su pro
vincia, y, en concreto, de los ca
sos en que sea preciso removar 
o sustituir aquellos elementos 
que no rindan la eficacia debida 
en su gestión; y, por todos los 
medios a su alcance, inspirarán- 
a lo.s Ayuntamientos de sus res
pectivas provincias la urgencia 
de realizar una obra administra
tiva pulcra y austera, que redun
de en la prosperidad y mejora
miento de la vida local, como co
rresponde a la magnitud del es
fuerzo que la salvación de nues
tra Patria ha exigido y a los ele- 
bados designios de nuestra vic
toria sobre el marxismo que aso
ló los pueblos españoles.

Madrid, 13 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.—El 
Director general, Antonio /tur- 
tnendi.

Exemos. Sres. Gobernadores 
Civiles de todas las provincias y 
Gobernador general de Marrue* 
eos.

Ministerio de Educa
ción Nacional

2374
El Exemo. señor. Ministro de 

Educación Nacional remite a es
ta Comisión Depuradora con 
fecha de ayer y para su publica
ción en el lk)LETfN Oficiál de la 
Provincia la.s resoluciones si
guientes:

limo. S. ‘Vistos los expedien
tes de* Depuración, intruídos por 
la Comisión Depuradora D) déla 
provincia de Logroño con arreglo 
al Decreto número 66 de 8 de no
viembre de 198í) y disposiciones 
com piemen tari as.

Examinada la pjopuesta de la 
Comisión Superior Dictam i nado
ra de expedientes de depuración 
y el informe de la Dirección Ge-' 
ncral de Primera Enseñanza;

Este .Ministerio ha resulto:
La confirmación en su cargo y 

que se 'ordene la instrucción del 
expediente administrativo a D.* 
Elvira Garrea y Ortíz de Zarate, 
Maestra del Grado Profesional.

La confirmación en su cargo 
a D.* Divina Apcllániz S<íenz, 
■Maestra del Grado Profesional.

La continuación en su cargo de 
Don .Mateo Ameyugo Calvo, 
Maestro del Crrado Profesional.

Idem, de D? .Ángeles Aguilar 
I.^aro, Maestra del Grado Pro
fesional .

Idem, de D.“ .Mercedes Benito 
Jalón, Maestra del Grado Profe
sional.

Idem, de D.’^ Gregoria Boza- 
longo Lenguas, Maestra Profesio
nal.

Idem, de Don Raúl Burgos 
Martínez, Maesto del Grado Pro
fesional.

Idem, de Don Carlos Centeno 
Ortega, Maestro del Grado Pro
fesional.

Idem, de D.* Blanca Delgado 
Ochagavia. Maestra del Grado 
Profesional.

La confirmación en su cargo y 
que se grdene la Instrucción de 
expediente administrativo a D.* 
María del Pilar Campo Martínez, 
Maestra de las Ruedas de Ocón.

Dios salve a España y guarde 
a V. I. muchos años.

Madrid 10 de noviembre de 
1939.—Año de la Victorie.
José Ibáflez Martín.—Rubricado,

Insértese en el Boletín de-la 
Provincia.

El Jefe de la Ofina 
Angel Palencia.—Rubricado y 

sellado
“limo. Sr, Director General de 

Primera Enseñanza* ‘.
limo. Sr. Vistos los expedien

tes de depuración instruidos por 
la Comisión Depuradora D) de 
Logroño, con arreglo al Decreto 
n.® 66 de 8 de noviembre de 1^6 
y Ordenes complementarias.

Y examinadas las propuestas 
de la Comisión Dictaminadora de 
Expedientes de Depuración y los 

. informes de la Direción general 
de Primera Enseñanza.

Este Ministerio ha resuelto im
poner las siguientes sanciones a 
los Maestros pue a continuación- 
se citan:

1.® Traslado forzoso fuera de 
la provincia, con prohibición de 
solicitar cargos vazantes durante 
un período de cinco años, inha- 

xbilitación para el ejercicio de 
cargos directivos y de confianza 
en instituciones culturales y de 
enseñanza a

D.* Julia Paredes Fernández de 
Logroño.

D. Jesús l.asheras Miguel de 
Loj^oño.

D.* Pilar Gurumeta Díaz de 
L<^oño.

D. Leonardo Hemáiz Clavi- 
jo, de Viguera.

D. Miguel Zapater García, de 
Sojuela.

D.* Gregoria Sampedro Mar
tínez, de I^gunilla.

D. Benito Sancibrián Menoyo, 
de Alberite.

D.* Asunción Ruiz Ruiz, de 
Nalda.

D.® Antonia Ajamil Caro, de 
Soto de Cameros.

D. Dionisio Gómez Rrodríguez, 
de Foncea.

D.® Emilia Hemáez Benito, de 
Arenzana de Arriba.

D. Ramón Ariño Puñol,' de la 
Santa.

D. Servando Aguado Nuñez, 
de Navarrete.

D.® Blanca Barrio Miranda, de 
.Á^ncillo.

D.® Romana Aranegui Gómez, 
de Corporales.

D. Angel Mateos Sánchez, de 
San Millán de la Cogolla.

D. Patricio J. Alfaro Herrero, 
de Muro de cameros.

D.® Felisa Náiera Mena, de 
Hormilleja.

D.® Pilar Hernáez Jiménez, de 
Navarrete.

D. Leandro Martínez Varea, 
de Valdegutur.

D.® Josefa Martínez Fernández, 
de Peroblasco.

D.® M.® Trinidad Manrique, 
Benito, de Viniegra de Abajo.

D. Matías P. Gómez Lafuente, 
de Matute.

D. Vidal Gómez Herrán de, 
Lardero.

D. Antonio Esteban Fernán
dez, de Albelda.

D. Segundo Garcés García, de 
Cervera del Río Alhama.

D.® Romana Hervías Prado, 
. de Baños de Rloja.

D.-Emilio Jiménez Ruiz, de 
Ventas Blancas.

D. Primo Iturriaga Larrea, de 
Cervera del Río Alhama.

D. Claudio Pérez Cuadrado, de 
Castañares de Rioja.

D.® Nicolasa Pérez Perez, -de 
Cihuri.

2 .® Inhabilitación para el * de
sempeño de escuelas durante un 
período de dos años, inhabilita
ción para el ejercicio de cargós 
directivos y de confianza én Ins
tituciones culturales y de . ense
ñanza a los Maestros interinos.

D.® .Samuél Eiriz Sáenz de Te
jada, de Huércanos, y

D.® Lucía VelascO trazóla, de 
Villamediana.

3 .® Inhabilitación para el de
sempeño de Escuelas durante un 
período de un año e inhabilita
ción para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Ins
tituciones culturales y de ensc- 

■ fianza, al Maestro interino.
I D. Francisco Sierra Martínez, 
i de Laguna de Cameros.

4 .® Suspensión de 'empleó ' ÿ 
sueldo por dos años, traslado 
f orzoso hiera de la provincia co- 
prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un período de 
cinco años e inhabilitación para 
el ejercicio de cargos díreCtí- 
vos y de confianza en Institucio
nes culturales y de Enseñanza, à 
los Maestos siguientes:

D.. José M.* Sierra, Capellán, 
Viniegra de Arriba.

D. Santiago Ruiz Pascual, de 
Aldealovós.

D.® Luisa Rubio Gonzalo, de' 
Fuenmayor.

D. Gregorio C. Santos Orna
tos, de Arnedo.

D.® Aurora Rojas Guinea, de 
Pazuengos.

D. Mambeto Aenlle Viguera, 
dé Grávalós,

D. Pabló Bueno Caro, de 
Treviana.

D. Laureano Dieste Carasá, 
de Medrano. '

Fabriciano García Prado, de 
El Cortijo.

D.® Agustina García Benedi- 
to, de Aguilar del Rio Alhama.

D. Crescencio Ochoa Jime- 
' nez, de Ribafrecha,

D. Demetrio Olmos Alesan- 
co, de Aldeanueva de Cameros.

D. Eustasio Ochoá Benito, de 
Varea.

D. Constancio D. Martínez 
Rioja, de Cabezón de Cameros' 

p. Elias Pascual Pinedo, de 
Villamediana.

D. Benito Puerta Martínez, 
de Santa Engracia.

5.® Suspensión de empleo y 
sueldo por 2 años;' t asiáuo for
zoso dentro de ¡a provincia con 
prohibición, de solicitar cargos 
vacantes durante un periodo de 
5 años, e inhabilitación pstía al 
ejercicio de cargos directivos v 
de confianza en instituciones cul
turales y de enseflanz. a.

D. Santos Pascual Rodrigo, 
de Amedo.

D. Vicente López Miguel, de 
Avellaneda. . .

D.® María Concepción Gui
nea Urbina, de Ezcaray.

D.® Carmen García Prado, de 
Cenicero.

D. Ricardo Garrido Fernán
dez, de Villar de Torre.

D.® Juana Casas Cerezo, de 
Cenicero.

D. Alejandro Bañares Mateo, 
de Terroba.
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6.® Suspensión de empleo y 
sueldo por 2 aftos; traslado forzo
so dentro de 1 a pravi ncia, con 
prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante un periodo de 
2 años, e inhabilitación para el 
(úerCicio de cargos directivos y 
de confianza en Instituciones cul
turales y de enseñanza. a

D? Lucia Azpillaga Palaciós 
de Daroca^

D. Matias Sam pedro Martí
nez de La^unilla.y

D. PelIX Ruiz Galvo, de San 
Ascrtsio.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Ebos guarde a V. 1. muchos 
aflos.

Madrid 10 de noviembre de 
1939.—Aflo de 1a Victoria. 

José Ibaflez Martín.—Rubrica
do y sellado.

Es copia, El Jefe de la oficina 
limo. Sr, Director General de 

Primera Enseñanza.
El Secretario de la Comisión

Angel Rodrigtiez

CoBÍederaelóD Hidrográfica 
del Ebro

Nota-Anuncio
2405

Terminadas las obras de cons
trucción de la la Linea Telefóni
ca a lo largo del Canal de Lodosa 
que afecta a los términos muni
cipales de Lodosa ) Pradejóm Ca
lahorra, Aldeánueva de Ebro, 
Rincón de Soto, Alfaro, Caste- 
ón, Tíldela, Murchante, Fonte-' 
las, Ribaforada, Bufliel, Cortes, 
dalléñ y Fréscano y aprobada la 
Liquidación, antes de procederá 
a devolución de la fianza defini
tiva se hace público por medio- 
del presente anuncio para que 
todos los que tengan créditos en 
contra del Contratista, por jor
nales, materiales, por indemni
zaciones de trabajo o por otros 
conceptos referentes a las obras, 
puedan formular reclamación an
te el Juzgado correspondiente en 
el plazo de 30 días a contar desde 
la publicación de este anuncio en 
los Boletines Oficiales de las 
Provincias de Logroño, Navarra 
y Zaragoza, debiendo los seño
res Alcaldes al terminar el men
cionado plazo remitir en el mis
mo día a la Confederación Hi
drográfica del Ebro, Abenida del 
General Mola n.® 28 Zaragoza, 
las reclamaciones que se presen
ten justificadas con la certifica
ción del Juzgado, o de no existir 
éstas, la certificación negativa 
que así lo exprese.

Zaragoza, 17 de noviembre de 
1939.-^ A ño de la Victoria.

El Delegado
Æ, de Velusco.

■ Jefatura del Estado -
2401

Decreto de 9 de noviembre de 
1939 disponiendo sean traslada
dos los restos de José Antonio 
Primo de Rivera y Sáenz de 
Heredia desde la ciudad de Ali
cante a la Iglesia del Monasterio 
de San Lorenzo del Escorial, y 
concediéndole al finismo, los ho
nores de Capitán General.

Con ocasión del tercer univer- 
s^io de la muerte de José .Anto
nio Primor de Rivera y Sáenz de

Heredia, y con el fin de oue se le 
dediquen las honras fúnebres que 
a sus mericimientos correspon
den,

DISPONGO
Artículo primer or— Los restos 

mortales de José Antonio Primo 
de Rivera serán trasladados des
de el Cementerio de la Ciudad 
de Alicante, en donde actualmen
te reposan, a la Iglesio del Mo
nasterio de San Lorenzo del Es
corial, en donde deberán ser in
humados.

Artículo segundo.— En las ce
remonias a que dicho traslado y 
sepultura ben lugar se rendirán 
honores de Capitán General.

Artículo tercero'— Por los Mi
nisterios afectados se dictarán 
las instrucciones necesarias pa
ra la ejecución de los artículos 
que anteceden.

Asj lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 15 
de noviembre de 1939.

Año de la Victsria
FRANCISCO FRANCO

Precación Pe rio nal a 
Favor del Citado

2394
A los Secretarios de la provincia

Terminando el plazo de expo
sición al público del Censo de la 
Prestación Personal a favor del 
Es.ado, que expiró el día 15 de 
los corrientes, se recuerda a to
dos lo.s Secretarios de la provin
cia, la necesidad de remitir con 
la máxima urgencia a esta Comi
saría—InteixTnción, un ejemplar 
del Censo, otro de las fichas y 
otro de las declaraciones juradas 
patronales donde las hubiera, 
reseovando en cada uno de los 
Ayuntamientos, el duplicado de 
lo anunciado.

Logroño 16 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Comisario—Interventor

restantes medidas sanitarias del 
caso.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 16 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Gobernador Civil 
Jesús Cajigal Gutierres;

Comunidad de Labradores 
de Calahorra

Junta General Extraordinaria.
Por acuerdo de 1a Comisión 

gestora de esta Comunidad de 
Labradores en reunión de 31 de 
Octubre último, se convoca por 
el presente á los ‘socios propieta
rios a Junta General Extraordi
naria para el día 26 del corriente 
a las diez de la maftaná, en el 
Teatro Ideal Cinema, para tomar 
acuerdos por Ja cuestión plan
teada a la entidad de haber de 
constituir su Comunidad de Re
gantes por las aguas de riegos 
que utiliza de los ríos Ebro y Ci- 
dacos, advirtiendo que, de no 
haber concurrencia suficisnte se 
celebrará en segunda convocato
ria! siguiente domingo dta tres 
de Diciembre, a la misma hora 
y en igual lugar, siendo validos 
los acuerdos que se adopten por 
el número de axistentes come lo 
previene el art. 42 del Regla
mento.

Calahorra 15 de ’Noviembre de 
1939.—-Año de la Victoria.

El PRESIDENTE 
Pedro Gutierres

flnundoj Oficialet {

Gobierno Civil de la 
Provincia

Inspecciún Provincial Vete
rinaria

Circular
2390

Habiéndose presentado la epi
zootia, de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Torrecilla de Cameros 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del vigente Re
glamento de epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos establos del 
pueblos; señalándose como zona 
sospechosa la jurisdicción de 
Torrecilla y como zona infecta el 
pueblo.

Las medidas san i tari ¿is adopta
das son aislamiento de los ani
males enfermos de los sospecho
sos de los sanos, su empadrona
miento y y marca; tratamiento de 
los enfermos: tratamiento de los 
enfermos, y las que deben poner
se en práctica prohibición de sa
car fuera de la jurisdicción gana
do receptible sin la antorizacióu 
reglamentaria; obligación de her
vir la leche para el consumo;

EDICTO 2419
Formado el proyecto de presu

puesto ordinario para e1 ejercicio ! 
de 1940 queda expuesto al público : 
en la Secretaría municipal duran
te el plazo de 8 días, a los efec- 
to.s del artículo 5.® del R. D. de i 
23 de agosto de 1924.

Torrecilla de Cameros 18 de 
1939.

Año de la Victoria
El Alcalde ,

EDICTO
2382 :

Formado por este .Ayunta
miento el proyecto de presupues- ; 
to ordinario para el ejercicio de 
1940 queda expuesto al público ; 
en la Secretaria municipal por ■ 
término de ocho días lo cual se \ 
anuncia en cumplimiento de lo i 
dispuesto en el artículo 5° del R. ¡ 
D. de 23 de agosto de 1924. i 
Galbarruli 14 de noviembre de ' 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde
ANUNCIO

2418
Debiendo erocederse a la ven

ta en pública subasta el día 3 de 
diciembre próximo, de las esco
petas recogidas por la fuerza de 
esta Comandancia, en virtud de 
lo prevenido en la Legislación 
vigente, se anuncia a público por 
este medio, para que los que de
seen tomar parte en dicha su
basta, comparezcan a las once 
horas del día expresado en la ‘ca
sa cuartel de esta capital.

Logroño 19 de noviembre de . 
1939.— Año de la Victoria. •

El Primer Jefe

ANUNCIO
2361

Queda expuesto al público por 
plazo de ocho días el Proyecto de 
Presupuesto ordinario municipal 
y de la agrupación del Partido 
judiciahadmiténdose reclamacio
nes contra el mismo en plazo de 
otros ocho.

Santo Domingo déla Calzada, 
i 11 de noviembre de 1939.

Año de la Victoria. 
El Alcalde aceta!.

ANUNCIO
; 2362
' A los efectos de examen y re

clamación por los contribuyentes 
que se cansideren perjudicados, 
se anuncia al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
los plazos reglamentarios, se ha
llan expuestos al público los si
guientes documehto.s cobratorios 
para el próximo año 1840 a saber:

Repartimiento de la Contribu
ción Rústica y Pecuaria.

Matrícula de la Contribución 
Industrial.

Patente Nacional de Automó- 
I viles.

Uruñuela, 13 de noviembre de 
1939. Año de la Victoria.

El Alcalde,

EDICTO 2381
Formado por el Ayuntamiento 

' el Proyecto del Presupuesto Or- 
! diñarlo para el año 1940, se en- 
! cnentra expuesto a1 público en 
Secretaria por tiempo reglamen
tario para que pueda ser exami
nado por cuantos los deseen, y 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen conveniente.

Hormilla, a 15 de novimbre de 
1939. Año de la Victoria.

El Alcalde.

EDICTO 2380
Aceptada en principio por la 

comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, una transferencia 
dé Crédito de uno.s a otross cápí- 
tulos para atender a gastos den
tro del presupuesto ordinario de! 
presupuesto ordinario del actual 
año, se encuentra expuesto al pú
blico por término de 15 días en 
Secretaría el expediente corres
pondiente, pudiendo ser exami
nado por cuantos lo deseen y 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen oportunas.

Hormilla, 15 de noviembre de 
1939. Año de la Victoria. 

El Alcalde.

EDICTO 2342
Formado por este Ayuntamien" 

to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio 1940 que
da expuesto al público en la Se- 
cretaaía "municipal por término 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5.® del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

Cordovín 11 de noviembre de 
1939. Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 
• 2109

D. Dionisio Lambillo Baquero, 
Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento:

Hago saber: Que habiéndose 
formado por el Ayuntamiento y 
Junta Pericial el repartimiento de 
Contribución rerritorial Rústica 
y Urbana ^e este término muni
cipal para el próximo año 1940
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quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien 
to por el término de 8 días, con 
objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlo aducir cuan 
tas reclamaciones crean pertinen 
tes.

Lo que se anucúi al público pa- 
general conocimiento.

Anguiano a 23 de‘ octubre de 
octubre de 1939.— Año de la Vic 
toria.

El Alcalde

EDICTO
2323

-Aprobado por la Junta de este 
partido judicial el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos Carcelarios co
rrespondiente al ejercicio de 1940 
queda expuesto dicho dicho al 
público por plazo de 15 días a 
efecto de las reclamaciones opor
tunas que habrán de formularse 
ante el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia.

Cerrera del Rio Alhama 9 de 
noviembre de 1939.- Año de la 
Victoria.

El Presidente de la Junta.

EDICTO
2067 ■

A los efectos de examen y i-e- 
clamación, quedan expuesto al 
público los documentos siguien
tes, confeccionados para el pró
ximo añó de 1940.

Repartimiento de rústica v pe
cuaria por 8 días.

Padrón de Edificios y Solares, 
por 8 días.

Matricula Industrial v de co
mercio, por 10 días.

.Brieva^de Cameros 18 de octu
bre de 1939.—Año de la Victoria

El Alcalde

ANUNCIO
2072

Confeccinados los documento, 
que mas abajo se aelacionan 
qudan expueso al público en la 
secretaría de este Ayuntamien
to por los plazos reglamentarios, 
los efectos de oir reclamaciones 
si las hubiere.

Padrón de cédulas personale.s 
para el año 1939.

Padrón de Edificios v Solares 
para el año 1940.

Reparto de Rústica Pecuaria 
para el año 1940.

Matrícula de Industriíi para el 
año 1940.

Padrones de Patente Nacional 
para el año 1939.

Quel 20 de octubre de 1939. 
Año-de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2071

Cumpliendo lo prevenido por 
el art. 127 del vigente reglamento 
de Hacienda municipal se pone 
en conocimiento del vecindario 
en general que han quedado ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ajmntamientopor el 
plazo de 15 días habiles, los do
cumentos que integran al expe
diente de cuenta general y liqui
dación del presupuesto d‘e 1938, 
al objeto de que durante el plazo 
y el de ocho días más, puedan 
interponerse reclamaciones re
paros u obreros que estimen 
procedentes.

Hrmilla 17 de octubre de 1939.- 
-Año déla Victoria.

El AlcalCk*

! EDICTO
’ 2105

b'ormado por este Ayuntamien 
to y Junta Pericial los reparti- 

; micn'to.s de Rústica y Pecuaria 
' Padrón de Edificios y Solares ma 
' trícula Induusirial de este térmi- 
i no municipal para el próximo 
i ejercicio de 1940,quedan expues

tos al pblico por término regla
mentario en la Secretaría de este 
Ayuntamiento al objeto de exa- 

I men reclamaciones oportunas.
Viniegra de habajo 22 de octu- 

' bre de 1939.—Año de la Victoria, 
i El Alcalde

AÜXMCIO
2080

Habiéndose acordado por este 
A^’untamiento la oportuna pro
puesta de transferencia de crédi
to de unos capítulos ¿i otros del 
vigente Presupuesto municipal 
ordinario, por medio de su cor- 
rrespondiente expediente, que se 
hallará de 'manifiesto al público 
por espacio de 15 días habiles, a 
con tar desde el siguiente anun
cio aparezca inserto en el bole- 
TjN OFICIAL de la provincia al ob
jeto de que durante el expresado 
plazo puedan |formular reclama
ciones contra el mismo todo, ve
cino que lo exttime oportuno an
te el Ayuntamiento, quien en su 
día serán admitida.s o desecha
das según juzgue conveniente, 
con arreglo a lo.dispuesto en el 
artículo Í2 del Reglamento de 
Hacienda municipal vigente.

Cárdenas a 18 de octubre de 
1939.—Año déla Victom.

El Alcalde

EDICTO 2208
D. Martín Martínez \3liaionga. 

Presidente de la Junta General 
Repartimiento de* Utilidades de 
Eoncea (Logroño).

Hago saber: Que confecciona
do por la Junta General de mi 
Presidencia, el Reparto General 
de Utilidades, correspondiente al 
año en curso, se’ encuentra de 
manifiesio la Secretaría de es
te Ayuntamiento por el plazo de 
15 días, más tre.s despué.s para | 
que sea examinado por todos los i 
contribuyentes, durante las ho-' j 
ras reglamentarias, para que to- i 
dos aquellos que se crean perju- ! 
dicados, presentar las oportunas ! 
reclamaciones, ante esta Presi- ; 
dencia, la.s cuales crean reinte- ¡ 
grada .s en la forma que deter mi- ¡ 
na la vigente Ley del Timbre, v ! 
acompañadas de los justificantes I 
en que funden sus protestas, sin Î 
cuyo.s requisitos no se admitirán. 

Lo que hago público por me
dio del presente, para general 
conocimiento.

Eoncea, 30 de octubre de 1939. 
Año de la \^ictoria.

• El Presidente

El )lCr<) 2369
D. Marcelo ’González Cíñete í 

Aclalde Presidente del Ayunta- i 
miniento villa.

Hago saber: Que confecciona
do el Censo de la Prestación Per
sonal a favor del Estado de este 1 
término municipal, queda ex- i 
puesto al público en la Secreta- ■ 
r[a municipal durante el plazo de ¡ 

' 15 días dentro de lo.s cuales po- í 
drán presentarse por escrito las 
reclamaciones que estimen opor
tunas.

j Bañares 13 noviembre d(' 1939.
Año de la Victoria

El Alcalde

EDIGO 2375
Por el presente_edicto, se cita 

llama y emplaza a Tiburcio P'er- 
nández Martínez cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora a 
fin de que dentro del término de 
10 días comparezca anle este 
Juzgado para ofrecerle el proce
dimiento que determina el artí
culo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal como esposo de 
la perjudicada Emiliana Laya 
Laya en el sumario n.'^ 252-1939 
que se sigue en este Juzgado por 
hurto de 125 pesetas a dicha Emi
liana Laya; ^apercibiéndo al Ti
burcio ’.Fernández ‘Martínez que 
de-no comparecer le parará el 
perjuicio a que hay lugar en jus
ticia.

Dado en Logroño a 15 de no
viembre de 1939.

Año de la Victoria.
El Juez de Instrucción
Salvador Sdíi ches Terán

ANUNCIO 2399
Esta Alcaldía hace público la 

subasta de 5 carças de cisco que 
se hallan depósitas en el de esta 
villa, las cuales han sido tasadas 
en 25 pesçtas ÿ tres cargas de le
ña en .6 ^pesetas, cuya subasta 
se celebrara el día 30 de los co
rrientes en la Secretaría de está 
Corporación o las -11 horas de 
este día.

La subasta se celebrará bajo 
pliegos cerrados, y reintegrados 
con arrelo a la vigente Ley del 
Timbre.

Pazuengos, 15 nsviembre de 
1939.— xAño de la Victoria.

El xAlcalde

EDICTO ' ■
2252

Don Gregorio Martinez Vicen
te Alcalde Presidente de este 
xAy untamiento.
Hago saber: Que habiéndose 
formado por esta Alcaldía el re- 
partimient de contribución Rús
tica y Padrón de Edificios y sola
res de este término munipal para 
el próximo año de 1940 queda 
expuesto al públco en la Secreta
ria de este Ayuntamiento Jpor el 
término de ocho días, con objeto 
to de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y aduefr cuantas 
reclamaciones crean pertinentes. 
Robres del Castillo a 4 de novi
embre de 1939.

Año de la Victoria 
El Alcalde

ANUNCIO
2103

Durante el tiempo reglamen
tario, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento la Matrícula Industrial 
para 1940 a fin de que por los 
interesados o entidades compren
didas puedan formular reclama
ción se consideran .perjudicados.

El Redal "a 21 de octubre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
. 2315

xAprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, refor
ma de las Ordenanzas de exac
ción y habilitación de nevo.s re
quedan expuestos al público en 
la Secretaria municipal por tér
mino de 15 días, finidorel cual 
durante el plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán

interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por R. 
D. de 8 de Marzo de 1924.

Alfaro a 11 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.' 

El Alcalde

EDICTO
2219

Confecionado el censo de pres
tación personal a favor del Esta
do; queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayunta
miento a los efectos de examen y 
reclamaciones” pertinentes por 
un plazo de quince.días a contar 
de primero de noviembre.

Huercanos 31 de octubre ’ de 
1939.—Año de la Victoria. 

El xAl calde

ANUNCIO
2062

Ílabiéndose acordado por, este 
Ayuntamiento la oportuna pro
puesta de transferencia de crédi
to de unos capítulos a otros del 
vigente Presupuesto Municipal 
Ordinario, por medió de su co
rrespondiente expediente, que se 
hallará de manifiesto al público 
por espacio de quince días hábi
les, a contar desde el Siguiente 
anuncio aparezca insertto en el 
Boletín Oficial de la Provincia 
al objeto que durante el expresa
do plazo puedan formular recla
maciones contra el mismo todo, 
vecino que lo estime oportuno, 
ante el Ayuntamiento, quien en 
su día serán admitidas o desecha
das según juzgue conveniente, 
con arreglo a lo dispuesto en’ el 
artículo 12 del Reglamento ’de 
Hacienda Municipal vigente?

xÁrenzana de Arriba, 18 'de oc
tubre de 1939. Año de la Victoria.

El Alcalde..

ANUNCIO . ;
j 20¿8.-

Formados los documentos co- 
bratorios para el próximo año de 
1940, queda expuesto al públicoo 

-en la siguiente forma: "
I Padrón de Edificios y Solares 
( por 8 días.
í Repartimiento déla Contribu- 
I ción Rústica-Pecuaria por 8 días, 
i Matrícula Industrial y de Co- 
i raercio por 10 días, ó' 
¡ Cabezón de Cameros, 18 .o.ctu- 
\ bre de 1939. Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO ’ ..
2371

Por el tiempo reglamentario 
quedan expuestos a1 público en 
la Secretaría municipal los docu
mentos que se mencionan segui
damente formado para el ejerci
cio de 1940, con objeto de que 
puedan ser examinados y pre
sentar las reclamaciones que cre
an procentes:

Proyecto de Presupuesto ordi
nario.

Matrícula de Industrial y ^ de 
Comercio. «•

Sajazrra, 14 de noviembre de 
1939. .Año de la Victoria.

El Alcalde

IMPRENTA PROVINCIAL
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